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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
SECRET^Rl^ ++\^N\CIP^l

DECRETO  NO:  E.1628/2oi7

E
COLINA,   26 de Julio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  868/17 de fecha 25  de Julio  de 2017, del Director de Adm¡n¡stración y Finanzas
mediante el cual sol¡cita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencia
lD   NO   2683-221-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
''Servic¡o de Reparación Ascensor"; y en vir1:ud a las atribuciones que me confiere la

Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre
acceso   a   la   informac¡ón   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    administrativos    que    rígen    los    actos    de    'os    órganos    de    la
administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referencia
lD NO 2683-221-L117, del proyecto denomínado "Servicio de Reparación Ascensor";
Copia de la solicitud -Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del

resente Decreto.
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2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
e Reparación Ascensor".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

RIAGADA

HY/MNQ/mc
DISTRIBUClON:

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Direccíón de Control
Dirección de Administrac¡ón y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Of¡cina de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS
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DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MuNICIPAL
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MEMORÁNDUM Nffl/ 20''7

MAT.:  Proceso Publicación.

Col¡na, julio  25   de 2017.

En  relac¡ón  a la Sol¡citud  NO108 de la  Dirección de Operaciones,  solicito a  usted  gestionar
decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los Términos  cle  F`eferencia  y  llame  a  I¡c¡tación  pública  la
"Servicio reparación ascensor",  lD  NO2683-221-L117.

Se adjunta sol¡citud.

MNQ/lhv.
Adj.:   lo  indicado
c,c.:   Secretaria  Municipal.

Arch¡vo.
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3.  Ofena   Técnlca de los 40 8,  Comportamlento
10

11.3  Cond¡c¡ones  de  empleo

Bienes o `Servicios Contractual Anterior y remuneraaones

4.  Serv,clo  o  as¡s(encla 9   Cumpl,mientos de  losrequisitos
1 1 .4 Contratación de  Personas

Técnica con  d¡scapacidad

5.  Metodología 10.  Certif,cac¡Ón  Norma  lSO
11.5  Otras  mater,as  de  altolmpactosoc¡al

*  Resoluc.¡ón de  empates  sí se  presentan se definirá con  la JÉJ2p£ién (  NO  1 ),  2£J2p±iéD(  NO  2), 3:J2B£iéD(NO8).



LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS REFERENCIA NO   2ó g 5 -2Z/-  //7~
PROCESO I)E COMPRA MENOR O IGUAL A 100 U"u1) A TRAVES DEL PORTAL www.merífii]nnuhlim d

m
REQUIRENTE.DEPARTAMENTOOPERACIONES                            I                        SOLICITUDNO®0108-15DEJu""

ííy.v`1     ,`._     `lI       ->

"..:.l              .'' l`l,+ -`,'  ' \   DESCRIPCION  DEL PRODUCTO  O SERV'CIO', .`.         `

-SERVICIO I)E REPARACIONES VARIAS  ASCENSOR EN EL EDIFCIO CONSITORIAL I)E LA II.USTRE MUNICIPALIDAD I)E COLINA
AÑo 2017.

(FOTO REFERENCIAL DEL PRODUCTO)
'á>^                                                                                   CANTIDAD: 1
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Í`ARA ÍTER'STICAS DEL ASCFNSOR
-        ASCENSOR MARCA HIDALGO.

.        OPERACIÓN CON VARIADOR DE FRECUENCIAMAC PUARZA 15 HP.
'        PUERTA AUTOMATICA EN CABINA.

®        CANTIDADI)EEQUIPO:1.
®       AccsEsos/pAmI]As:TREs(2)MlsMo FRENTE.

®         DESIGNACION DE PISO:1,2,3=3  PISOS.
'        CUADRO DE CONTROL: ELECTRONICO.

'        MANIOBRA:SIMPLEX,SELECTIVO DE BAJADA.
-        SEÑAI.IZACION:LLAMADA DE PISO.

'        VELOCIDAD:1,OM/SEG.
'        CAPACIDAD :630 KG.

'NFÍ}RME DmA'.'.Ann A  RFpARAR

1.-RECTIFICAR POLEA PRINCIPAL EN CASO QUE SU MASA LO PERMITA.
4 TIRAS DE RFEMpLAZn T)E Í`AB',Fs nF TRAÍ`Í'inN s,sTEMA   i :i24PRENSASDEÍ`ABLES.

2.-CAMBIO DE CABLE REGULADOR
06 PRENsAs nE s''iFÍ'TnN.

3.. Í`AMR'Í} nF plnl Aiq nE Pl'ERTAiq P'Sn l Y ?nJ-

-LOS TRABAJOS  A  REALIZAR DEBEN INCLUIR LOS REPUESTOS  EN LOS  ITEM   1,2, Y 3 Y  LA MANO OBRA INCLUIDA EN EL

PRESUPUESTO.
-EL PlÁZO   MAXIMO NO DEBE SUPERAR LOS  10 DIAS.
-IAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEBEN CUMpLiR coN Los REQuERIMIENTos pAm LA MANTENcloN y REpARAcloN DEL
ASCENSOR.
-IAS EMPRESAS PARTICIPANTES PUEDEN VENIR A VERIFICAR EL ASCENSOR Y CALMAR SUS DUDAS EN TERRENO DE FORMA
VOLUNTARIA.

MONTOPRESUPUESTARIO(valorlVAlnc"                 l  $3000000-                                                                            l  ::st;moan:l:Oe  l.ii-mJ

CRiTER,os  DE  EvALuAciON  (Los cmerios de ev aluación seleccionados  deberán  dar un  porcentale  total  de1  100%)
Estos cri`erios se encuentran defin¡dos en   Anexo N®1 Pauta do Evaluación de la§  Ofertas  (adJunto)

i   oferia Ecwmóhica 30 6.  Servic¡o  Post Venta 20
11.  Crlterios  Sustentables:11.1Efic¡enc.iaEnergética

2.  Plazo  (entrega, o  ejecución  en  díasháb¡Ies)
7.  Experiencia 11.2  'mpacto  Medio Ambiental

3   Oferta   Técnica de los 40 8.  Comportamiento
10

11.3  Condiciones  de empleo

Blenes o  Serv¡ciosJ Contractua' Anter¡or y remunerac¡ones

4.  Servlc¡o  o  asistenc,a
9.  Cumplimlentos  de  losrequ¡sítos

11.4  Contratación de  Personas

Técn¡ca con discapacidad

5   Metodologia 10.  Certjficación  Noma  lSO
11.5  Otras  materias  de  a'tolmpactosocial

*  Resoluc¡Ón  de empates sí se  presentan  se definirá  con  la ÍÉJ2Bei4n (  NO  1),  2£J2Q£ién(  NO  2),  3:J2p£ién(NO8).



UNIDAD  DE ADQU'S'ClONES
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uN'DAD DE ADQl' lSIC'ONES

go:`*ÉgiüéáéihéNÉs'`'D'E:ÍJóé|v7ó:F£-ri,É_-N;^í',És,¥SS;¥¥;,¥f:y¡ t\~`        .--POSTULAR
ADJUDICADO

Presentar  ldentJficación  Oferente.  (Anexo  qi,e  señale  el  nombre  de  la ®  Coordinar 'a  recepción del  producto con la  lTS o  Unidad de

empresai   noml]re   del   responsable   de   coordinar  el   servicio,   NO   de Adquisic¡ones, según  lo señalado en  la Orden de Compra.,En,regarelproductooserv¡ciopropuestoensuoferta.

contactos,  correo e'ectrónico y d,recc¡Ón).
Presentar Oferla Técnica de  los produc`os o servjcjo. Dar cumpl¡miento al  plazo cle entrega o ejecuc,Ón del servicio.

Presentar Oferta Económica de 'os  productos o servicio. -  Dar cumplimiento a la garantía señalada en su  ofer'a.
''.' Se  acep'a  una  cotización  que  seña'e    la  identificación  del  oferente, Aceptac¡Ón de la Orden de Compra a través de la p'atafoma

oíerta técn¡ca y económ¡ca de'  producto o servicio \^^m^,  mercadnDublico.cl

Rev¡sar 'os críter¡ó9 de eva'uac¡Ón y proponer la oferta de aci,erdo a  lo La  Factura  podrá ser entregada  una vez recepclonado el  producto
solicitado. o servic.io.-LaFactura  electró     nk;a  deberá  ser rem¡tida  al  correo  del  lTS con

Obsowac¡Ón: copia  al correo facturas  adÍ,uis¡cione§®colina cl.
El oferente que nn  infome o  nn inr.luva en  su oferta en foma  integra los
requenrmen(os  ex¡gidoS¢'por  el  Munlclp¡o,  quedará  'uera  de  base  y  nocont,nuarápan¡cipandoenelprocesodecontratac,ión.Sinclerechoa

Indemnización  alguna.

E DIMIENTOS
§oI¡c,tud del  requirente,  por esta  ur,Iclad al detectar algún error u

omis,Ón,  o tamb,én  en  atenclón a alguna con-s-ulta  reaI¡zada  por algún  oferente,  en  la  entilega  de respuesta y aclarac,ones slendo  lnformado
a  los  o'erentes antes  del  cierre   de  la  propuesta a  través  del  portal  MercadoPubI¡co.  Dichas  modificaclones serán fomalizadas  mediante el
respectivo ac(o adm¡nistrativo.  Será  responsabil¡dad de los oferentes informarse de esús mod,f,caciones a través del  Pohal MercadoPublico

Las  preguntas y/o  aclaraciones  rea'izadas  por 'os  oferentes  par,iciparites  deberán  ser  respondidas   formalmente  por  el  Requirente  o  lTSi
dentro del  plazo §eñalado en el  portal.

una vez realizada 'a aperiura slectrónica de las ofenasi la Municipa'¡dad podra solicitara los oferentes que salven erroresi omis,ones fomales.
siempre  y  cuando  las  rectificaciones  de  dichos vlc,os  u  omislones  no  les confieran  a  o:9s  oferentes  una  sltuac,Ón  de  priv,Ieglo  respecto de
los  demás competidores,  esto es.  en  tanto no  so afec,en  los  princlp,os  de estricta suJeclon a  los térmlnos de  referencia y de  ¡gualdad  de los
o'eientes, y se infome de d,cha sol¡citud  al resto de los o'erentes s¡ correspond¡ere a ,ravés deI Sistema de  lnfomación  (Cert¡r,caciones o
antecedentes  se  hayan  producido  u  obtenido  con  an,erioridad  al vencimien,o del  plazo para  presentar ofertas o se  refieran a s¡tuaciones no
mutables entre el vencimiento del  plazo para  presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo  máx]mo  de 48  horas  comdas,  contados  desde  la  notificación  del  respectivo  requerimiento,  deberán  responder,  aclarar o
pa,a acompañar los antecedentes sollcitados. No se consideran las respuestas o los antecedente§ rec,b,dos una vez vencido dlct`o plazo   La
re§ponsab,l,dad  de  revisar eI  loro  lnverso-dlsponib'e  en  ±±,\^M,.mercadoDubllco.cl,  es  del  o'erente  pahlclpante   (Art.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En caso que  la Munlclpal,dad  no  pueda adJud,car dentro del  p'azo  lndicado,  cleberá  ,nfomar 'as i'azones  de el'o a través  del  portal  Mercado
Públ,co e  lnd,cará  un  nuevo  plazo  para  adJudlcar a ti'avés del portaI  MercadoPubl,co conforme  lo establece el artlculo 41  deI  Reglamento de
la  Ley  Noi9.886.

-La  adJudicación se realizará en cumplimiento de  los Témiinos de  Referencia   med¡ante decreto Alcaldicio

Cláusula de read"d¡cación. si el respectwo adJudlcatario se desiste de su ofena, no se inscrlbe en Ch¡Ieproveedores,  Ia entldad lic"ante podrá
de,ar sin efecto la adjudicación y selecc,onar al oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluacJÓn le siga en puntaJe, y así suceslvamente

la  Municlpalldad  declarará  inadmlsibles  las  ofehas  cuando  éstas no cumpl,eren  los  requlsltos  establecidos  en  las  bases  y  declará  deslena
cuando no se presenten o'ertas, o b,en cuando éstas no resulten convenlentes a sus ,ntere§es, ambos casos con resoluc,Ón 'undada

La  Munic,pal¡dad  revocará el  proceso  l,c,tatorio debldamente iustif,cadai  no  pud¡éndose seguir el fluJo normal que conduce  a  la  adjudicación
con  resolución fundada.

El  o  'os  oferen,e  (es)  adjudlcado  (os)  que  ,ncumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados en  el aCuestlorlarlo de  callf,cacIÓn",  y  a través  del
slstema  en eI Reglstro de Contratista y Proveedores   del  aComportamieiito Contlactual-este último con resolución fundada   En los s,guientes
CaSOS:

de Co1¡na  podrá  modiflcar los Tém¡nos de  Referenc¡a  por-       La  Municipalidad

-  El  o'erente que cancele la orden  por no contar con el stock  reciuerido.
®   Entregar el  proclucto en  mal estado.
-   No cumplir con el plazo de entrega señalado en  su oferk,.
'  No cLimplir con  la ejecución  de' serv¡c,o de acuerdo a los  requerimientos técn,cos y económic.os

Resoluclón de empates  Sl al completarse la  evaluaGón dos o más oferentes tuviesen  ¡gua'dad de  puntaJe,  se entregará la  i,nmera  opcIÓn, y
eñ  caso  de  persistlr la  igualdad.  será  definldo  a favor de  quien  presenta  la  segunda  opción.  De  persistlr el  empate  sera  clefin,do  a favor de
quien  tenga  mayor  puntaJe  de  la  tercera  opc¡Ón.   Estas  opciones  se  encuentran  def,nldos  en  la  páglna    Na1.  en  Reso'iición  de  Empates
seña'adas en  (*)

soiic¡ta  ei  servicio.

lTS   lnspecc,Ón Técn,ca del Servicio,  responsable de  la coord,nac,Ón y recepción de' t,ien  o servicio.
Director DAF:  Direct,vo que autor¡za el  presupuesto.
L[É;ári|-: Rriqle de gdmd proc-o l,cHoro mdmt® I pFbmTLwi"rcadJf]Jblm d
un¡dacl de Contabilidad:  Responsable cle gestionar el  ingreso de  las facturas de los Proveedores.

entregar 'os estados de pago

F{equirente:  Directivo o Jefatura que

de gestlonar yResponsableTesorei'(a  .Mur,.icipa':

la foma de pago es con CHEQUE.Se pagará el §erv¡cio a 30  días contra  Factura y  recepción conforme del  Requirente  o  lTS,

deDÓsitos  ni transferenc¡as).
E:ÍiLlrii d -tJtT, 22 7o73327 o ol cnreo ionzunioablhÉ]d. t|ÍEmm4tpCdmJ±.
Pago a  píoveedores en  horario de   15:10 a  17:00  hrs.
Para  el  retiro del es'ado de  pago píesentar Rut de  la empresa o  un  poder s¡mple.
El  proveedor deberá  ,nformar con  antelac¡ón  y  por escrho  a Tesorerla  sl  e'ectuará  o  no  cesión  de  Factorlng   de  las tacturas  qiJe  emanen  de
una Orden -de Comprai dando cumplimerito al Ar,.  75 del  Reglamento de  la Ley  19.886.

uis¡c¡ones o Contabi1¡dad  deberánor la   Unidad  de Adsi ia 'ac`ura no fuera rece comunicarse con  la  'TS.


